
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

AVISO PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
 

 
El presente aviso se publica por solicitud del Secretario General Coordinador de Control Interno de la 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA bajo el radicado interno No. 2023102000462434.  
 

 
“Se informa a la comunidad en general que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta, 
mediante auto admitió la Acción Popular, No 54-001-33-33-010-2023-00268. Actor: DEFENSORIA DEL 
PUEBLO.  
Demandado: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.” 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________ 
MARÍA LEONOR VILLAMIZAR GÓMEZ 
Secretaria General 
 
 
  

Elaboró: Yesenia A, Rengifo Bejarano – Abogada Externa  

  

https://orfeo.cucuta.gov.co/orfeo/cuerpo.php?PHPSESSID=230711025459o10011215YESENIAR&adodb_next_page=1&fechah=110723_1689105299&nomcarpeta=Pqrsd&carpeta=4&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1

